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DISPONGO,

19626 REAL DECRE;TO 1546/11184. de 1 de agosto. sobre
traspaso de funciones y servicios de la Adminis
tración del Estodo o /O Comunidad Autónoma ae
Murcia en materia de patrimonio arquitectónico,
control de la calidad de edificación y vivienáa

El Real Decreto 2628/1982, de 24 de septiembre, determna
las normas y el procedim.iento a que han de ajustarse los tras
pasos de funciones y servicjos del Estado a la Comunidad Aut6
noma de Murcia.

De conformidad con io dJspuesto en ei Real Decreto citado,
que también. regula el funcionamiento de la Comisión Muta
prevista en la disposición transitoria quinta del Estatuto de
Autonomía para la Región de Murcia,

Esta Comisi6n, tras considerar la conveniencia y legalldad
de realizar 105 traspasos en materia de patnmonio arquitectó
nico, control de la ca,1.i.dad de edificación y vivienja, adoptó,
en su reunión del día 28 de junio de 1983, el oportuno acuerdo,
cuya virtualidad práctica exige su aprobaci6n por el Gobierno
mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la dispo
sición transitoria quinta del Estatuto de Autonomía para la
Región de Murcia, a propuesta de los Ministros de Obras Públ¡
cas y Urbanismo y de Administración Territorial, previa delibe·
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día 1 de
agosto de 1984,

quier momento después de la entrada en vigor del mismo oon
arregLo al párrafo 2, oon la condición dEl que la petici6n de
adhesi6n de dicho Estado se apruebe por mayoría de tres
cuartos de todas las Partes Contratantes.

La petición de adhesi6n se dirigirá por escrito al depositarlo
el cual la notificará a todas las Partes Contratantes. La petici6n
se aprobara si, en los noventa cUas siguientes a la fecha de
dicha notificaci6n, los tres cuartos de todas las Partes 001l
respecto a las cuales el presente Convenio haya entrado ya
en vigor en esa fecha han notineado al depositario la proba
ci6n de la petIción.

El depositarlo notificará al Estado que aolicite la adhesi6n
y a todas las Partes Contratantes el resultado de la petici6n.

5. La adhesi6n se lJevu.rá a cabo mediante el dep6sito de
un instrumento de adhesi6n en poder del depositario y será
efectiva en la fecha de su recepclón por el depositario. A partir
de esa fecha, cualquier Parte que se adhiera al presente Con
venio qU'3dará vinculada. por las recomendaciones que, en la
:fec38 de 6U adhesión. sean obligatorias para todas las demás
Partes Contratantes, asf como por cualesquiera otras recomen
daciones o..J.'J.e en esa fecha sean obligatorias para una o varias
Partes Contratantes y no estén expresamente excluidas en su
instrumento de adhesi6n por la Parte que se adhiera.

6. El depositario informará -a todos los signatarios y a
todas las Partes adheridas- del dep6sito de los instrumentos
de retlficaci6". aceptación, aprobación o adhesi6n y notificará
a los signu\anos la fecha así como ias Partes para las cuales
entre en vig.)f el presente Convenio.

7. El de~',sitario oonvocará para la oelebraci6n de la pri
mera reunión de la Comisión tan pronto como sea posible des
pués de la. entrada en vigor del presente Convenio y comunj·
cará el orden del día provisional a cada Parte Contratante.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ARflCULO 21

S610 desp!lés de que transcuran dos años ..desde la entrada
en vigor del presente Convenio para una Parte Contratante,
podra é8ta denunciar el Convenio mediante una notificación es
crita a tal efecto dirigida al depositarlo. Dicha denuncia sera
efectiva doce meses después de la fecha de su recepción y se
notificara por el depositario a las Partes Contratantes.

ARflCULO 22

El presente Convenio, cuyos textos en lenguas inglesa y
francesa serán igualmente fehacientes, queda depositado en po
der del Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaila e Irlanda
del Norte. El depositario remitirá copias dei mismo certificadas
a los signatarios y a las Partes adheridas y registrará el Con
venio con arreglo al articulo 102 de la Carta de las Naciones
Unidas.

En fe de lo cual los lnfraescritos, debidamente autorizados
al efecto, Lrman el presente Convenio.

Hecho en Londres el 18 de noviembre de 1980.

ESTADOS PARTE

Bulgaria. 24 de julio de 1984 (adhesi6n>'
CEE.c8 de septiembre de [¡1B1 (ratificaci6n>'
DlDamarca (para ias islas Faroe). 15 de marzo de 1982 (ra-

tificadónl.
España. 9 de marzo de 1984 (ratificaci6n).
Islandia. 8 de julio de 1981 (ratificaci6n).
Noruega. 3 de julio de 1981 (ratificaci6n).
Portugal. 29 de junio de 1983 (ratificaci6n>'
Repúbüca Democrática Alemana. 25 de agosto de 1981 (rati·

fic..ci6n) lll.
Suecia. 17 de marzo de 1982 (ratificaci6n>'
URSS. 3 1e febrero de 1982 (ratificaci6n) (2).

DECLARACIONES

El presente Convenio entr6 en vigor con carácter general
el 17 de mar-l{) de 1982 y para Espaila el 9 de Jll&TZll de 1984,
de conformidad con lo dispuesto en el articulo 20.2 del mismo.

Por NOLa Verbal d.!24 de febrero de 1984, dirigtda por ia
Embajada de España en Londres al Foreing Office, Espada ha
denunciado ~J Convenio aobre pesquerías en el. Atlántico del
Nordeste, hecho en Londres el 24 de enero de 1959 y publicado
en el .Boletin Oficial del Estado. de 29 de agosto de 1963. Con
forme a 'o aispuesto en el articulo 17 del Convenio esta de
nuncia surtir" efecto para Espatla el 24 de febrero de 1985.

Lo <¡ue se hace públioo para conocimiento general.
Madrld, 27 de agosto de 1984.-El Secretario gene"..l Técnico

del Ministerio de 'Asuntos Exteriores, Fernando Perpiñá-Robert
Peyra.

(1) La ratificación por le República Democrátb:a Alemana no im
plica modificación alguna de IU posición respecto • distintas Organi
zaciones internacionales.

(2) La participación en el Convento de Organizaciones de integr....
clón económica regional no varía la posición de la Unión Soviética
respecto a distintas Organizaciones internacionales.

Artículo 1.0 Se aprueba el Acuerdo de la Comisión MlJ(ta
prevista en la dísposición transitoria quinta del Estado de Auto
nomia para la Regi6n de Murcia. de fecha 28 de' junio de 1&83,
por el que se traspasan funciones del Estado en materia de
patrimonio arquitectónico, control de la calidad de la edifi
cación y vivienda a la Comunidad Autónoma de Murcia 'i se
le traspasan los correspondientes servicios e Instituciones y
medios personales, materiales y presupuestarios precisos para
el el ercicio de aquélla,

Art. 2.0 1. En consecuencia, quedan traspasados a la Comu
nidad Aut6noma de Murcia las funciones a que se refiere ei
Acuerdo que se incluye como anexo I del presente Real Decreto
y traspasados a la misma los servicios y los bienes, derechos
y obligaciones, asl como el peraonal y créditos presupuestarlos
que figuran en las relaciones adjuntas al propio Acuerdo de ia
Comisión Mixta, en los términos y condiciones que allí se e5pe
cifican.

2. En el anexo JI de este Ree.l Decreto se recogen las dispo
siciones legales afectadas por el presente traspaso.

Art. 3.0 Loa traspasos a que se refiere este Real Decreto
tendrán efectividad a partir del dla señalado en el Acuerdu de
la mencionada Comisión Mixta, sin perjuicio de que el Mmis
terio de Obras Públicas y Urbanismo produzca. hasta ia entrada
en vigor de este Real Decreto, los actos administrativos nece
sarios para el mantenimiento de los servicios en el mismo régi
men y nivel de funcionamiento que tuvieran en el momento de
ia adopci6n del acuerdo que se transcribe oomo anexo i del
presente Real Deqreto.

Arl. 4. 0 Los créditos presupuestarlos que figuran detallados
en las relaciones 3.2, actualizados de acuerdo con los Presu
puestos Generaios del Estado para 1984, serán dados de baja
cm los conceptos de origen y transferidos por el MinisterIO de
Economía y Hacienda a los conceptos habilitados en la sección
treinta y dos, destinados a financiar los servicios asumidos por
las Comunidades Autónomas. una vez que se remitan al Dilpar
tamento citado por parte de la Oficina Presupuestaria del MI
nisterio de Obras Públicas y Urbanismo los certificados de reten
ción de crédito, para dar cumplimiento "a lo dispuesto en la
Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1984.

Art. 5.° El presente Real Decreto entrará en vigor en el
mismo dia de su publicaci6n en ei .Boletln Oficial del Estado-

Dado en Palma de Mallorca a 1 de agosto de 1984.

JUAN CARLOS R.
'El Minh:tro de la Presidencia,

JAVIER MOSCaSO DEL ~RADO Y MUÑOZ

ANEXO I

Dofia María Jesús Barrero García y don Antonio Mdrtínez
Blanco, secretarios de la Comisión Mixta prevista en la
disposición transitoria quinta del Estatuto para la R~gjón
de Murcia,

CERTIFICAN:

Que en la Sesión Plenaria de la Comisión, celebrada el día 28
de junio de 1983, se adoptó acuerdo sobre traspaso a ia Comu
nidad Aut6noma de Murcia. de la funciones y servicios del
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Estado, en rr'fderiR. de p~_trjrr,onio arqu't.:¿crónico, control de
calidad de la p,riif:(!u"ión y vivi.:mda, p-n 105 términos que a con·
UnllBción se e":pres~n'

Al Refer('nrin, a nl)rm,"'s con::;Utucionales y estatutarias y
legales en lo.') que ,')e omprzffi lu transferencia.

La Con.'>!.itu( ¡(Jn, en el artículo 148, 1, 3,°, e3tablece que las
ComunidEdas Autónomas podrán asumir competencias en ma*
tf'ria de vivienda y en e~ artíc\.i.lo 149, 1. reserva. al Estado la
compet'2nci~ exclusiva sobre las sL,5uientes materias:

al En el númeto 1.", en relación con el artículo 47, la regu
lElción de las condicionp.s básicas que garanticen la igualdad
de todos los españo~es en el ejercicio del derecho a disfrUlar
de una vivifmaa digna y adecuada.

b) En el núm€[o 11.", las bases de ordenación del crédito.
e) En el númE'ro 13.°, las bases y coordinación de la plani

ficación general de la actividad económica.

Por su parte el Estat.uto de Autonomia para la Región de
Murcia .establece en su artículo 10. bl, Y 11, que corresponde a
la Comunidad Autónoma de Murcia la competencia exclusiva
en materia de vivienda y Patrimonio Monumental de interés
para la Comunidad Autónoma. Sobre la base de esta.s previsiones
constitucionales Y' estatutarias se procede a operar ya en este
campo traspaso de funciones a la Comunidad Autónoma de
Murcia en materia de oatrimonio monumental. contro de la
calidad de la edificación y vivienda.

Bl Punciones del Estado que asume la Comunidad Autó
'loma e identificación de los Servicios que se traspasan.

1.0 Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Murcia las
siguientes funciones que venía realizando la Administración del
Estado:

a) Elaboración de la normativa propia en materia de vivienda
e inspección del cumplimiento de la normativa estatal y autonó~

mica, así como 'a tramitación y resolución de expedientes admi
nistrativos deri vados de su infracción

b) Progra:mación, control y seguimiento de viviendas de pro
tección oficial en el ámbito territorial·autonómico.

cl Promoción pública de viviendas de protección oficial, asi
como la adquisición y gestiÓn del suelo destinado a tal fin en
el ámbito autonómico, tanto directa como encomendada a las
Sociedades estatales.

d) Control y calificación de viviendas de protección oficial,
de promOCión privada, mediante la aplicación de la normativa
hásica estatal y autonómica correspondiente.

e) Programación de las actuaciones de control de calidad
de obras de edificación de promoción pública y supervisión de
orogramas de control de edificación de promoción privada, eje
cu~ión por sí. o po~ laboratorios homologados, del control de la
calidad y la pr-omoclón de la calidad de la edificación.

f) Gestión y resolución de subvencinnes al Patronato de me
jora de vivienda roral. a la conservación del patrimonio de las
Corporaciones local.es y a las actuaciones protep;ibles en mat~ria
de vivienda.

gJ Gestión y resolución de los expedientes relacionados con
la concesión de la ayuda económica personal en el ámbito auto
nóm.ico, de acuerdo con la normatiVa y procedim~p.nto esta
hleCldo por ei Estado y por la Comunidad Autónoma.

hl Const.itución y participación en sociedades de ámbito
autonómico para la promoción de viviendas de protección ofi-
cial. '

1l Estudios básicos y gestión de rehabilitación de áreas urba
nas y rurales y adopción de medidas de conservación y mejora
del parquE' inmobiliario, así como del" patrimonio monumental
sobre el que eJerza funciones la Comunided de conformidad con
ql correspondiente RAaI Decreto de transferencia.
. jl Conservación, funcionamiento, Antretenimiento e inspec

1":1Ón de las instalaciones de luminotécnia en monumeritos o
conjuntos monumFlntales del patrimonio arquitect,ónico.

k) ConvE'nioc; con Corporaciones locales y sus órganos de
zestión como forma de promoción pública.

2. 0 Se trasna~a-n a la Comunidad Autónoma de Murcia los
medios persona~es. materiales y presupuestarias, que se indi
can en las relaCiones a que en este acuerdo c;e h3.-cen refen'nda.

. 3.; C:0n el fi.n de a.segurar el dp.senvn]vimiento de la gestión
publIca mmoblharia. el Instituto para la Promoción Pública de
la Vivinda y la Comunidad Autónoma dI'! Murcia definirán
un sist{~ma de. colaboración respecto de las funciones traspa
7,F1das. Crm Aste 'lhipto se establece una Comi~ión lnformativa
lAixta dp- ViviendR. cuyos miembros serán de'lignados por am
bas partp'i y establprf>rán 'iU propia mptodnlngla de trabaio con,
al m~nos. una reunión trimestral y un período de vigencia no
¡nfenor a un año.

el S€rvicios y funcion.es que se reserva la Admi,..,istración
del 7!:stado.

. Pp-rmanr?cerán en el Ministerio de Obras Públicas y Urba
OIsmo las c;i¡;uientes funciones:

J:J,) Enunciado y d8sarrollo, en forma de normas bAsic&.s, de
m:dida.s jurídicas, técnicas y financieras de proteceilJll del pa
tnrnQDlO arquitectónico y del medio ambiente edificado, en

.seneral, de la vivienda en particular. de la calidad de la edlfi
:ación y la alta insp.::cción.

b) Bt:l5es Y coordinación del sector vivienda. vinculado a la
Jlanificad61i genGral de la actividad económica. a la ordenación
lel crédito y a la conc,".ión de beneficios fiscaies.

e) La promoción pública estatal de vivienda con destin0 a
os Patronatos de las Fuerzas Armadas, Gu!\rdia Civil, Policia
~acional y funcionRrios estatales, así como el ejercicio de actua
...:iones direct.amente derivadas dd neceC)idades de la Adminis
~ración Central y arcionús de emergencia.; sin perjuicio de la
necesaria cooperación con la Comunidad Autórtoma

d) La elaboración y supervisión de proyectos de ejecución
de obras para Organismos de la Administración del Fstudo, así
':omo la adopCión de rn-t--:>didas de conservación y mcior,a del
pat.rimoTlío arquitectónico que depfmde del mismo, y la" actua
-ciones en relación con los edificios del patrimonio del Estado.

e) Establecimiento y homologación de los procedimisnios de
en~H:1YOS de control de calidad.

f) Homologación dd .ellos y marcas de calidad.
g) La ordenación técnica de las profesiones vinculadas a la

edificación y la arquit.ectura.

DJ Funciones en que han de concurrir la Admi"istraci6n
del Estado v la de la Comuntdad Au·tónoma y forma de coope
ración.

Se desarrollarán coordinadamente entre el Mini ;tedo de Obras
?üblicas y Urbanismo y la Comunidad Autónoma de Murcia, de
:onformidad con ios mpcAnismos que en cada caso se s~ñalen,

~as si~uientes funciones:_

a) Planificación. seguimiento, financiación y estadigtica de
las materias que s·e traspasan. de acuerdo con las pn:wisLmes
suministradas por las Comunidades Autónoma<; v un su caso,
de <'onformidad con la normativa que rija en el Conjunto Na
cionsl.

b) Desarrollo y fomt'nto de la investigf\ción en matarias
Que se traspasan y de acciones encaminadas a la informaci6n
V difilsión de dichas m"l:terias.

c)- Catalogación e inventario de los monumentos y poslbles
medidas de actuación en los mismos.

dI Actuaciones de los órgano. de control dp calidad de edi
ficación de las C"munidac'os Autónomas y formación del per-
son.?1 <'lde"uado .

el Elaboración de morif']os indicativos de funcionamiento de
las organizElclOnes de C:Of) lrol de calidad de la edificación en las
Comunidades Aurónomé\s. incluyondo 'la definición d'·"> los medios
necesarios para la or'ganización de un nivel implantable a la
totalidad de la edificación en toda la Nación.

fl Suoervisión v homo1oe:ación de laboratorios para la cali
dad de la edificación.

g) Distribución entrp Ip<; Comunidades Autónomas de sub
venciones al PatronJ3.to dp Meinra de la Vivienda Rural y para
!~ Conservación del Pa!r.!rnorJio de Corporaciones l.ocales y de
1'"'.-(, ,~'~mo'i a lae; CorofJra'-:ones locales V sus órganos de gestión
rflr~ la oromoción 011b!ira

h) C;"rr'bución, rmtr~ l:?ls Comunidades Autónomas. de las
i.1v';.1I'ls [-1"8: las aduaf'Í'ones ornteg:bles I"'n m"teria df! vivienO'a.

iJ Registro de enti·I'~dp.s que desarrollan su t'<:tividfl_d en las
m'lt~r¡R<; obieto de tc:¡::-;naso

El Bienes, derechos y obliga..ciones del Estado que se tras·
pase.n:

1 l ae:: dE'pendencias y los inmuebles, en su cac;o, que ocupan
los 50rvicios que se traspR.san y que figuran en la relación
núm<--;ro 1 apartados ,Iv 14 Los hiene:; nLuel'lt'~ afectos a
dkhos servicio'! S,~ d",iHI1e.trÁn en inventario l1nldo a las corres
pondientes acta~" de traspasos

2. La titlllarirlad (on u'dos SlJS d~rechos y obli~aciones sobre
las viviendas locales comerciales y edificaciones complemen
tarias. de propiedad del IPPV, sitos en el territorio de la Comu
nidati AutónOrllt1 Que SE' ind:cRn en la rel~':ióTl 1, api.l~tado 1.3.
El JPPV,. asume las oblig{;,GiQDt;ls económicas 'derivadas de la
reg-uladó1"J de la situarión juridica y registral de esos bienes
inmuebles y de los terrenos en que se asiente. Esta obligación
comprend.prá los gfl<;¡tos dE' protocolización y escrituración. y
tendrá vigencia durante lln período de dos años a contar desde
la fecha de la publ¡c'lción del Real Decrpto por el que se
A.pruebe el presenb Acuerdo. La compensación de estas obHga·
ciones económica.<; tomará la vía de traspasos d,~l TPPV a la
Comunidad y ~e reaJizarátrimestralmente ante el baJance de
operaciones de .rpgula::ión pj~cutadas por la Comunidad a tri-
mest.re vencido. .

Asimismo, ei IPPV se h~rá car¡ro de todas las obligaciones
conocidas existentes con anterioridad a la fecha de los tras
!l'sos y .prá de car/lO de la Administración del Est.ado el coste
derivado del cumplimiento y ejecución por la Comunidad Aut6
noma de las sentencias judictales que se pronuncien en los
procesos inielados con anterioridad a la fecha de efectividad
del traspaso o en los que, inielados después de dicha fecha.
tenr:an por objeto el rp~onocimiento de derecho o situaciones
lurídicas, que sean declArsdos judicialmente perfeccionlldos con
anterioridad a la rr-'.ma, siempre que se notifique a la Adml
aistraci6n del Estado en tiempo y forma, a efectos de que, en
tiempo Lábil, pueda personarse dehldamente,

No obstante lo anterior, la Administración del E.tado Do
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(1) Il1'::l!:la palote p't'oporcion'l de Sen1.:.·iotl Cantr31e!i.

ANEXO 1I

, .;'.1, 'tf'rN'1'10tl fl:lscritoa a (Irupos .f\ ~on{,e;.-rW"'c1.6ri 6 pro(Jr ........))lfó...""

52.940

117.902

38.006
18.598

114.238

170.842

Créditos
miles pe.!ietaa

1982

b) A deducir:

Recaudación anual por tasas y otros ingresos

Total .

Total .

al Cost.s brutos:

Gastos de Personal '" ... ... .., ... ... ... ... '" ...
Gastos de funcionamiento ...•.. '" .•.......•.•...
Inversiones para conservación, mejora y susti~

tuci6n .., ". ..•.......•• ,., .

~>-;~";:,~_~~:"~,~_;r ~::,~: ;:::-;:::::.: ::-~~:~::-!~~~ ~';;' ~~ ;:~:".~~~ ~~~~ _
r~c·reto fiegl)irSn ?~'..!;ttmdo sus IlIlrv~.:ivs en loS depen~<!r"'~;l,s (r~!!! ac-
t».) lm'3:nte ~';~..:¡"'~ (, en ctf'All <;"lC ~. Cvili~r.id1.<1 lIutór.¡;¡ma. 1e~ Lab1:i t~ al
eft.'cto. rn cl,lé'::C';lier" 0.::"'0, JA A1tr."!.Il~stra.:'j,6n del Estado t'"!':;;·r,:;><:e Lr<'l~

C:'f,'~a d.e b:::'~_,~:: ·m'_".r.:-s ('!J:\.'l:.c!-'::JI- (l}, t:n ti):1to le ¿f'cid~ '~lr.a IWJI.ó~~~'r.

~~'~:!>,~~~ ;'~:'~' ;~:-C~Ó;~~~~lIc~~~(';;~~~e~IC~P~:sll;~:~i~;:;n~:t ~~~~~'~:~ :\)~:
y \:i·;::_·~'Jct¡o. y 72~,~~ & ~::s dd Instituto par.. la. rr(¡r.cc~6n pCloJIc¡ de
l .. " i':i.Cf.:':'l:..

Generales del Estado de los créditos relativos a los distintos
componentes del coste efectivo, por los im!)Qrtes que se indi
can, susceptibjes de actualización por los mecanismos ganer8~
les en ,cdda Ley de Presupuestos:

1.2. '!'N'!"e!:o:: fl"vF:!a~~.! ~el Institut:o pl"& la T'r>'1'i::~i.t:!l..!'rl.~1.:a ¿ .. h V~~_

~

~~~~~~~~::.!:..':.!'..Q...SE: EIrNrg, ~I!L:Uj'~·:c;.'.CIc.r:E!'i fJEL

lli.¡\f:O r.I:~(;"I··05 '" 1.,1~ SfR",'1Cr:lS QTf: SE: "'R"~"M.AIl !I tr, Cé·"!II";'[','ll ""11'0:-101'\_

~

Preceptos legales afectados por la transferencia

Real Decreto 2093/1979. de 3 de agosto, por el que se aprue
ban las normas orgánicas del Mln1:;terio de ObréiS Publicas y
Urbanismo.

Real Decreto 3577/1982', 'de 15 de diciembre, por el que se
modifica la estructura orgá.niCa del Mmisterio de Obras Públi
cas y Urbanismo.

DecrE;tQ 2131/1963, de 2.8 de julio, por el que se aprueba el
texto refundido y revisado de la legislación en materia de
Viviendas de Protección OfIcial.

Decreto 2114/1968, de 24 de julio, por el que se aprueba el
Rcg!;i.mento de ViVIendas de Protección Oficial.

lJe.:.:reto 296C/1976, de 12 de noviembre, por el 'que se aprueba
el t.exto refundido de 18 legislación sobre Viviendas de Protec
ción Oficia.l.

Real Decreto 1875/1931. de 3 de julio, por el que se aprueban
las normas organi<...as del Instituto para la Promoción Públlca
de la Vivienda.

Decreto 3546/1975, de 5 de diciembre, por el que se introducen
determinadas modificaciones en las funciones y estructuras del
Instituto para la Calidad de la Edificación:

Las posibles diferencias que se produzcan en período transi
torio 8 que se refiere el apartado H.3.1, respecto a la fmancia
ción de los servicios traspasados, seran objeto de reguJarizacicm
al cierre de cada ejercicio económico med;ante la presentación
de las cuentas y estados justificativos correspondientes ante ura
Comisión de Liquidación que se Qonstituirá en el Ministerio de
Economía y Hacienda.

1) Documentación y expedientes de los servicios Que se tras
pasan.

La entrega de la documentación y expedientes de los servicios
traspasados y la resolución de aquelJos que se hallen en trami
tación se realizarán de conformidad con lo previsto en el ar·
ticulo 8 del Real Decreto 2628/1982, de 24 de sepUembre.

J) Feche de efectividad ·de los traspasos.

Los traspasos de funciones y de medios objeto de este acuerdo
tendrán efectividad a partir dei día 1 de julio de 1984.

y para que conste, expedimos la presente certificación en
Madrid a 2B de junio de 198?

Los Secretarios de la Comisión Mixta:

Firmado: María Jesús Barrero Garcia.
Firmado· Antonio Martinez B;anco

1.o.IQ.;;)!JQ.;;)Q.U, UUJ.a.UL" 1:1.1. t::P::;;.I.\..l\• .l.U U1:I U10"'::l, '-'UIU1J.l.t;:UU~ll ltl.;, ;'..I~LUt;:"ll-

tes dotaciones, que se detallan en la rel""ión &dj unta nú
mero 3.2.

Asignación presupuestarias para cobertura del coste efec
tivo: 186.864.000 pesetas.

Recaudación prevista por tasas, impuestos, etcétera: 137,521.000
pesetas.

H.3 El coste efectivo figura detallado en los cuadros de valo
ración 3.1 y se financiará en los ejercicios futuros en la siguiente
forma:

H.3.1 Transitoriamente, mientras no entre en vigor la corres
pondiente Ley de Particip""ión en los Tributos del Estado, me
diante la consolidación de la sección 32 de los Presupuestos

asumirá el exceso de cargas de urbaniz""lón sobre las prevtslas
en el planeamiento vigente, no contempladas en los proyectos
de ejecución y urbanización que puedan ser exigidas en el mo
mento de la recepción de las obras de urbanizoción de los

• poligonos de promoción pública.
3. La Comunidad Autónoma de Murcia se subroga en la

posición juridica del lPPV. en los contratos de amorWzación,
arrendamiento, acceso a. la propiedad y compraventa, respecto
a las viviendas, locales comerciales y edificaciones coml.'le
mentarias, prcrnovidas por el mismo y que se detallan en la
relación número 1, apartado 1.3. D~cha subrogación supone la
~unción integ!'a y con plenitud de efectos por la Comunidad
Autóllflma de Murcia de los derechos y ob~iga-eiones derivados
de dichos contratos. No obstante, el IPPV asume las obllga
ciQnes económicas derivadas de la regulación contractual, o, si
procede, de la escrituración y gastos regL5trales pendientes,. del
patrimonio inmobiliario que se cita, en los mismos térmmos
fijados en el punto anterior.

,. Los terrenos propIedad del IPPV bien sean polígonos resi
denciales de grupos de viviE:ndas o cualesquiera otros sitos en
el territorio de la Comunidad. scgún relación adjunta número 1,
apartado 1.2. No obstante, y con los mismos criterios que tln el
caso del patnffionio edificado, el lPPV. asume la::; obligaciones
económicas dt::lrivadas de la regulación de la situación juridica
y registral de e~tos terrenos,

Las indemnizaciones correspondientes a los expedientes
expropiat.onos, ligados a los m.edios traspasados e iniciados con
anterioridad a la fecha de entrada en vlgor del traspaso, seran
de cargo de la Administración del Estado en la parte que exceda
de los recursos destinados a la cobertura del coste efectivo.

5. A partIr de la efectividad de 105 tra!:ipasos, la Comunldad
Autónoma de Murica se subroga en los derechos y obJígaciunes
derivados de los contratos de obras, suministros y serviCios y
convenios de cualquier naturaleza, que se determinan en la
relación número 1, apartados 1.5 y 1.6, así como la participa
ción del IPPV e!1 las distintas Juntas de Compensación en las
que esté presente, tanto en materia de suelo como de edifi
cación, y que se relacionan en las correspondientes actas de
traspasos. en su caso.

6. La tItularJdad y la Administrac16n de las fianl.8S y con~

.ciertos de fianzas correspondientes a inrnuelJles sitos o sumi
nistros prestados en el territorio de la Comunidad· Autónoma
de Murcia. La Comunidad Autónoma hará frente. con canlcter
regular. a las devoluciones individuales que se soliciten, tanto
de fianzas como de eventuales saldos negatIVOS de concil3rtus
de fianzas depositadas ante el IPPV. La Administración del
Estado abonará a la Comunidad Autónoma, mediante liqUlda
ción anual, el Importe de dic3as devoluciones.

F) Personal adscrito a los servicios e Instituciones que se
traspasan·

l. El personal adscrito a los servidos e instituciones tra5pa
sadas, y qlle Se referencia nominalm<..:nte en a relación adjuilta
numero 2, pasará a depender de la Comunidad Autónoma de
Murcia en los términos legalmente previstos por el Estatuto
de AutonOn1l3 y las demás normas en cada caso aplicables. y
en las mhm1dS c;.ircunstancias que se e:.pecifican en la rel9:ci6n
adjunt.a, y con su número de Registro de Personal. __

2. Por la Subsecretaria del Ministerio de Obras Públicas y
Urbanlsmo se nolificara a los iotercsl:tdos. el traspaso a su
nU8Va .,ií~l~~cJ.ún ajministratIva, tan proqto el Goblerno apruebe
el pr,}sente Acuerdo por Real Decreto. Asimismo, se remitirá a
los órganos comp':!tentes de la ComuIlldad Autónoma de Murcia
una COplU certificada de todos los expedientes de E;:ste per:ionaJ
traspasado, asi como los certiflcados de haberes, ref:::!rid..:'s a·
las cantidades devengad9.s dunu.lte 1~83, procedi(nd.Jse p·Jr la
Administraclon del Ec;,tad!> a rnodiÍlcar las plant.Illas orgúnjcas
y presupuestarias en función Be los traspasos o~Jerados.

Gl Puestos de trabajo vacantelS Que se traspasan.

No se traspasan puestos de trabajo vacantes.

H) Valoración definitiva de .las cargas financieras de los
servicios traspasados:

H.1 La carga asumida neta que, según la liquidación del
presupuesto de gastos para 1982. corresponde a los hervicios que
se traspa5an a la Comunidad, se eleva con carácter definitivo
a 52940000 peestas, segun detalle que figiJr8 en la relación
número 3.1.

H.2 Los recursos financieros que se han de3tinado a sufragar
los gastos originados por el desempeño de los servicios que se
...."""' .................... ..1 .. _ ...........__1 _~ ...._~~_: .... ..I~ .,-..nA _ ....~~_ ........ A __ I~~ ~:_~.; ..... _
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.D~e _ 1
N'''';'.:~W

:!,~ .

~ .,1.: ~'.r

;::'!.·"~~I':."-_'r'!.!

rai <lel ~.~'.;'.U.

.'. !':'~t"'c'".::!..'::...~_r_.:, h-' 1 _!-!"::::'_'_ r'~r~ 1~. !:':'" ,~:;.~:;.-..--S':'2.~~..2'=----~~ v----=.'

:,,'10
~I~¡;\l~;O

;o.ti. ~'!!!.~~nodd. total <1.. funoionar1<>l1 c~"l"/'l!e!

(lncltJYe fl1llclona¡lj:oa d<l e.rrero.,· ev~nt..alca. interin,,~, co"'r;¡hdcll' y V"'')IOnt<!If).

2.:;.1. Di",~i6n Gcne,..t de IIrqgihctura y Vivien,l .. " In,tiLt.to I''''t"& la Pronlcc:!6n Pí.b!iCB. de la vi.'He.ml•

20'.2. !.[.!!!!!2.'t~t l~lIt'~',! t:'1 Itl"IE!!l.!!..!.~Ll~J'HorIPI.....:.,,'.aLll::'DC LA "":(NO,(

ltc,(ltDAOI .lIelA

I • •CA1L.CCRU UU"8!lCIOllr; , • ., 111 I A t.
anHIDIK , Iml\8Rt NU[l

,.ftur[SIOIIAL..!~I~nHrll"t.IAR A 11' ., A l

. ¡

C".. tuo CUlLlU, rllANclSCII ". E.r .!f. ",U.U' 1'1.J5Z 'U.5U

CAU1A ,..u;rl:l, CIIILS •• UUIIAIIII 111" .11111 ••50 •• :r.llIO

. , I

I
I

I
i ,aTAl •••••••• t.%50.all1 n."'t 1.J15 ••n

I IICPOllt[ fotAL CASII ••••••••••••••••••• I.Jl5 ••n

I eUlIlA P"T.UIfAL n I .JlI"8~ I

... JlCr;lalm de pln~all: 832:

_ COII'..o on pesellll de 19112: 1.1113.~H.18~

_ f'tlrt'("nlll,ju ~1'~lld .10 Lr,,"~rc ....·nlllll;,: jl'•.t" :lll'I.·(ItII.:'j' I,hu. ('~:I 1'1;•.," IPrv ':f 100 ph~ll'J l),C,":rq. y v.l

.. AIIinn:a<.:iI;1l on ."'!·"CIllll.l.. " In '·,.u,,¡,Io,,1 A'\l(,t,,~.,: l!.1(¡~

.. ~ial Quudo 1'C".'IfIt11l1hlll: l!.1:la.1n:r' 1'I.I,w.

2.&.2. InstH.uu. tw.ciun.ollHl.r" l.l .::..l~J..ol';o La. :J:;'1C-,h';':ll.

.. tfúero efll p1.ualll 1:1

.. co.te en pes.tu efo !.pSZ, 102.723'.:178 ptu.

_ Po:rcenhj" ¡lobal de transferwoillU 7($.71.1106.564 ptall

_ Altian-ei&l en porcentajo & la ca.un!dad Aut6nOlta • .f.U "

.. Paroi..l deu~ rep:In(lcida: :l.007.940 pt'\lh

2.(,.5. Sllmci~1 hor:hont:slett del MIJI'U

_ NdMo1'O •• pl.....s lISO

_~ -n p.SIlt.u U 1IB21 to-e.828.291 ptu

.. Pot'eentaj. Ilobal'e tram¡;fllrenc!UI 3,7'1:.22.:518.1147 ptall

_ Alti¡naei6l\ ." pore... t.je _ J. COIIIIniW ....llt6nollla.1 1%

_ Pardll deu<la recol'lo"idll: 223.7SI1 pt...

Z.6.•-:i. "-;}acUn nceinal ¿; Funoion:lri<lS Centrales que Ml traspll9an

l.oc"liW Cu"'1'0 O PUbCto d. t.r-tlba-
RETIllllUCHlNrs 19112

.....llidu.l '1,..... 1(' Re¡;iltro
_ti~ Blical. 3o quede&M[lCn.. libio•• C..-plcaent. Tetal 1.."".1

...... AMa bl'tiDlS. 01_ Enrique Laborante 'I'02'1rJ 111111311 loIC.o.I. 118.320 338.9515 101.171

c.>

'".§-
'"El
a
;;J...
'"CIO....

El Uipotte de la CIl0!:lo patronal de l:l ~cClJridpd socinl do! Pc,..~"nd lndufdn en 111: n 1':1< ,ón t.6.4. asdende a l~~.U~l.

r o • el• s•

2.6.5. Pue"to" de t...waJe eentrllt .." V"""ntell qu", se tU!I{!uau:

1IDl"''''
2.1.'. Saldo tQta:' de diead. de Funcionari... (lentn.1CIII.

-11-

5.965.4&:5,_ pta. _ 713.251._ pta•• • 1.18-2.13',.. ptas.

-12-

N
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'"



2.7. D,,,,da r ... ~nn,,('1 (lit tllh1 de I nhnrn1el! C...ntn1e~

%.7.1. Din;~'clún I,;cn.,."'111 Jo "l'<l.uilccl\lr~ i vivjc"J~ e Jusl""l" pura 1.. j'n,."'.,¡"'" o''-'ul,,-¡¡ lic l;¡ ViviclLlia

_ ItÚJo".ro do pla~a:J: 66

.. Cu.t. ~n p"... t .. dlll 196<:1 78."76.409 pha

_ Pon:untaj••lnbat de tMlnsferon"i1l6: 30,4)10 = Z;\,H,¡,i.ll:'H Id"" 11, 1'0" .. ,,,. It'PV y 23 plau~ D.G. Arq. y V.).

_ ül.,.ciÚA "'" pf'UeClllt.DJe: G la C....""iJI1J ~"\,·,"',,.'o: t•• 'I';':;;

11I'! "'l:"'11 J, _(llEnITO,; l'I(j,~UI'llL'iTAl(llh

J.I. V~I",.~.:i~" dd,,,"iva del '';.. I~ d~~,j", de 1"" ,," ";,'1", <)u~ ,e 'r."I""~" ,o :_0 \-.,;"~,,id~d "'ul""O'"il de
<:.iI' ul~d~ c"n :". d.¡i>. r¡<lalc. lid l' r~ ,tJl'''c "'" .1.'1 L, I"J". Y<l.' ' ... 1', "".;,,",., O·J, J~ jo" G,-~.WL >n,o. ,~'J;':""'.TlC~ ~"., ¡ '" t J 1'-.,.;5
1.1'1''''''1.:>.',)<1 l'''ul ..:. d~ Id Vi\'k'"J~ ~ ILI>"IUI., ';"_-0~1L~1 it~r~ ,'~ ('"lld~J d~ I~ "J'I"'~,:i0'1 (1'1'0)'" :>",,::.~. 21J. el¡ ;.~'J2 •

(e" '-11\:~' ,1~ •. ~ :~¡H)

'l"., '"
;';.:1

""O>

_ '.r<:I&1 deuda l'Gt.'unod4a: Ul,:!Il2 plll.l. CrhliloJ
5~nlchl:. C,'illrdk, S~rv,: I , l'~¡ ti:,,.,.--------- ~~'ll)~ J~ 1):11

¡.,'• .,dltioaaionu QUo •• p:~""can ea la koh...¡6n ni 2, le ~'''')eer'n en h... ,""r,,,.:pon<l¡.ntcl ,,"ct.. d. :rranMfo~--
1.1.:1•••1&016a.~ '" lAbonle. c.ntnlol 'lile l' traapuan.-
2.'T.41. saldo total cM 4wd. 40 porloMl lfobor,ü contral

113.01._ ,tu.

3.1. Vllane,," dcflftlll,.lIel COltt orlell,o dll 1,,_ "cnici.:o~ <'\u,! 5tl lnup".II. la C6ll1lll1d.d Aut6nollla dll ti V 11: e t A
«k'llllda C\ln 101 dato, Iinillu dc11·ruupu.·.1~del b¡,,,'-', y,Jc I,,~ "rcJup~"'IOI,dll lo, Orllalllsmos Aul~l\OlII(I' ln"III,Ilo pira

la 1'r'<*oclbn 1'(¡bUca de I1 Vjylcn"l e Ins1ilull) N~d0"~! V~r" I~ (,;>.ll.tild dllla JidlCkad6n (ITOPB S.Cel" 2'), IIR1.902. ""o:>
.co.

~
t:rj

~
l:.

?

e.t

'"'"'O
~
'Il

.~
a'
;;

A~¡¡ .. I

9.239

1.233

3.6~

l'
1.430

23

•
'm

2.328

1.11~

1.744

,.,..

In1lt'.-s:~n

,..

""

'"

(.:>~:~

l"l/tr~¡;lp

CQ,IIl

~¡"~'l.;l

100

'" 3.7J1

"
54 1.37&

23

4

'" 35<

87 2.241

-- --
"'" 15.414

,.""
1-.7....

,...,

C.).!"
In,j¡r"'I'"

CU.lC
Uire(l<l

( ..q mild d. pueltl)

CrWl'o
••Nllliol Cenlral»1 ServIda, Perlrl;rlcol C.SlOI d. t ....l

J'rullpl4l:'tario1 Co". COlle COlle COi'. In"r,l6n Aoul
Dlrecla 1ndlrcclo) Dlr~clo IndIrecto

17.370'\13 131 131

17.37.116 ,.. ...
17.37.122 "Il 3<. ..,
17.37.128 54 54
17.37.172 503 503

17.37.181 '76 '" ...
17.85.111 • •
17.85.112 2;;1 2.032 2.283

17:85.11) "" m ",

17.85.114 In ..,. 106
17,85.115 '38 '31 ...
17.S,.116 " 231 ...
17,&.1.121 7 1
1'.85.122 4-;U '.568 6.038

lí.B5.'2~

17.65.151 j2 2,571 2.603

17·85.171 '7 27

l'r~.ul'w~~I .. rioJ

11.03.114

11.0íl.112

11.011.113

11.06.114

11.05.11'

11.06.116

11.06.122

11.06.1151

17.01.112

17.01.•111

17·01.122

Subwt<tl secci6n, 11

AtI..1

toW

'''.5'.~

••OCIO

......

l101.t'~

117.!('CI

17O.M2

114.238

114.'38

(cnlldles d. pt!ltlas)

1f1,ef.16It

C.'I."ServlclOI Cl'nlulci S •.·P'I:IJ5 I'~rlfhlc'"

Coste C>Jsle c,,'~ n Co.le
OIl""ClO Ino]lrcc!LI [)ir~,'oJ Tll'Hn:tto

4.589 1.590 31.1'JO m
14. 972 17 .Jl60 ..

------._--
4.731 2.562 48_560 7>1

CI'Hllo

CAPrnILO••

l'r':JupU<!'larl,)

TOTAL REt"JRSOS

CAI'mlU>. 1

CAI'l'I\ILO. 2

CARGA ASUHr.>A N~,'

mAL"""'"

2.1.2. ServioiOll horixunullclI .del JlOPU

........... 'la...l.l.

.. CoIIt- _ ....t.a de 11121 361.034.217 ptu

.. JreneDQ,j_ 11Dba1" trarIlIfa~ia.1 O.",'. 3.331.:1011 pt~.

_ ~ _ ......UJ•• 1& ea.wu.dad Allt6......1 U'

_ a1 ... :re-oUa. :Ja.:'I1:1i ptu

•u'Ut:¡v,j JI -CRlfIH'!9S I'ltfSUI'UliS1'AR;OS

J.SSVJ'II.

-11- ~M-
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Olo
t"'!

Z
1:.

?
t>:l......

...

'",
'4

J. )','5

T", .• 1

A"~dl

18.5;16

24.1~

17.905

n.cm

11~.2.38

(e~ r.l!('~ rle pn.'u)

24.1%

17.saEi5

12.m

114.238

lnu,,;i;,n

(al 111.... ele "'I!'U)

Caslor de Tolal li1averf~,* .-
--;;

'14.1't8 1';'l';M,2

I!117.902- ..-----
r,:.940

'"o:....

(.;~1I.1C ';l'c

Cosle
hKlJrec;(l

751

..

C"'de
111~,rec::l

~~~-_.._-----_..
,id,J5 \'.·r;'~, ,:,,'

'.136,,,

Servido. l'a:lr~rl':ol

17.46<)

Co~IC

birt.oclo

C",.h:

nl~~~!"

......

"
3

"
3

m

1(";6

l.,."

C,,~'.

11I\U~

¡.,~, r~~1 -

~, ,-

.y•

'42

S<lrtl(i"",,<:lh1il"ll~

~ ~,p. (Jol\,

4.731

C~Sld

Dlr«lO

•~ ,C, ;>

. ~'~,:,;

";,:

.._----_.~----------------

CARGA. ASlJo4IDA NE"rA

'1'UrAl. REl:t!RSOS

'10m. <xlS1llI

17./lo;;.631

17.e5.6<;1

17,:'611

1\';":

Cr.YlID

l"'·UfIW~l"J'Io)

\".!

1'l.'rAL CAl'MULO, 6

J.2. \lLl!.Li,,"~s y rC~lIrsos p"-ra [I11,"",d.,r el cosl<' dt"nio" ,i¡- 10< "'c:'\';"¡"" de]., :Jir<,u¡6n G~"('r.,1 d~ A,-~u¡lrrIUrJ v\'i,'ir~",l.

I",IIIU(O p,lr. 1. l'romo,j;'hl~i"L(~'1~ 1", \'"i",,<la ,. ["'tuul,.':, l,",-, ,01 : "',L ,~" ,:¡,I~'¡ de i~ bl¡rL,'a~';·" ¡'le'~ '~"""'<,,l

l. (olnU"id,u.l tle MURCIA .:"I;"','.)LI' ~';' [""';¡'''' ,1" 1 '., "l.,' ;,'1 )'n'sUpLJPSlo dc' l,SS';.

IK:lUHEII

Ser,iclos Centrllles Scnlch>. I'~rlfhic()s
L:nslo:; d~ Tolal IiJj,,-!:

llfoh~ Oh~crv,'c¡~c~s

rN'MI~$I.rio ~.OSle Cosle l'OSI!! ('o.~le
lllycrsibu Anuill Cf,'L:llvas

Irecto lndlr<lCto DlrllCIO lndlrlletD

t.'A!'l'lUl.O, 1 (1) 872 OS•.", .'0 35.009

\'Al'l'jHW,' 2 ". 1.1.34 OO.,.. .. 21,656

l·/,ll'JlJI.O. 6 130.169 130.169

------
1OfAlll<>'l.:1 1.0)0 1.134 53.'" ll3lI 130.169 lú(¡:8fj4

TorAL Rf,;t.'URSúS 137S1

(_ ..\SU!.!.l\)'\ NETA
49,343

231

50

73

17,
3,.

"ro;

,.
3

~

Total

}.nlld

'O]
35'

11.844

, .262

lnven~.~n

Gal:", .k

Callos d~ Tolal

Inversión Anllill

"
7'

3.""--......
26..

3.'"
--
....,.
--

"'"
"7...,7

3

,

171

''''

CO.le
IildircclO

(en lII11es de pelelu)

'"
'7

..ti

5I'n!ci,,' l'l'riri:rl'''s

..
3.003

:n.l00

......

COSII:

llir~clo

(en mll~~ <!~ ~'~ellS)-------------_._--
5.'nic;u~ Cl'nlr~k~ Snvlcioli 1'1'1:1[1,I';CO:O

Cr~,lllo} _..
l'ro:sllllul:ai,rl,) ... ,,~II# CQ.I~ C"Sl~ Co;ll~

llirl'tl;¡ 11IJ'r..:clo 1)ir~clo 1111irec',O
'_0

17,03. ~J5 13 , "
11.0}.:?41 " 5 .., 7

17.03,271 2 , 12 2

17.{1}.254 ,
17~{1}.256 3

17.U].283 ,.
17.85.211 '01 ""17.85.221 11. .,5

",85.222 17' 11,665

17.85.232 " ".:?~5

17.85.234 • ~

17,1:15.235 43 30

17.65.;241 27 l:t;J

n:~.254 .j~

17.85.255 ,
17,85·256

5~l'Vi~iu; C~nlr;¡I~,

Cr~,lllu

l·r~'IIIlIl":>I~n.J Co"l~ C.;l.le
Uir<!clo IIlJlr~~lo)

11.85.172 l.
17.".113 I

17.85.181 oe,

StbtotId secrl6n 17 783 "'90

31.G!.141

~ secd.6n, 31

VmOlS ccnoeptoll ..806

"JUI'.ti CAl'rruLO. 1 4.589 1.590

'7.01.283 ''''17.02.281 .,
".(».2112 7
17·03.211 1, 4

17.03.m .., e

--15-
(1) A ~tas cantid~ lJa dea~ 8l- saldodB~ da persoc.1l :t'é::onoc.i.da.

-le -

t>:l

"""":o
-1



.11.2:. DoPe1oIlft, 1'«IIl"SOS par. rln~neln.rel C:l)stc eftl:t1vo de 1M sentdOI.. la IJII"DCCI6ft Cenen, a. A..UectarI r''''eftISI, -
I~lu.IUuIO par. 1.1'roalocIÓCIl·I:~,l.::1do: l. Vlylm,la ~ InslllulO N.:lc:IOIld pan l. ClllldIll de" tidIUc.cl60 ..... In.,..... ..WIN :1.rvlclos Cl!IUr",l_ 9olnltJ.l" t"l!rlrhl~ 01lll1Oll'" Tolo! Ua)..

.. C...WtIl de JI UI e 1 A c&lClllDill.ls en (1lIlC16I_ ...... tIcrJ 1'tU'''''lo 01.984- ..._..... ,;",.. .c.... COII" CQ5ld Ob~erVolCil.ln.:5

Ill_ iDdlNCII:li DlhCtr,) Ibtllr.:cl"
Ihv.:rllll!n J"nu.1 J::rc.::d~;,s

Scnkl'" e~nte. Setdd"" l'erll'érl«ll

_..
T.... Jo'" ".... '!17- . .... a I '5'/

~.e-I. .,.,.. "'''51• ""'.. -- - - "........ :st 34D_ a_IlJ"tCI. "1'«10 JlIIIll'CIC'lO "..... •~~-~- •
"..- " :1 411 • 19

"Cll.\l' ,.. lIlIJ a- ,,- rlI , 11I 4 !lO- ".IDoIlD " 4 :st S :l9
_~_n ,.. lIlIJ a- "oIUII • • 411 • "

"AllII • , ... 11 ",.,.....\1. 10_ ... "..... • S

17.~GI.nJ lo_ a- "..... 4 4

JI...ta ..." :120 .. "...... 1II ..
11·~_l'3 "'-' ..- ,,- ". lI3I S54

11.)I.nfi .... 4lD "...... ,.. lIl6 ..,~

1?'.,I/.1n "" 340 :1M ,,- :m ,3oOll6 '3.815

~.l.
,. 51 V- ID ,- 1.412

71.".112
,., ", ,.,.- , - ..,.

J1.:»-..'.
,,, 5J' 7a ,,- !IlI :lII .,

,,- • :m 241 I'w
'"'"'V
:t.
.."

El
a'..... ....SeIN" !m1de M"rhw

_.. ,...
11'" .- nrals'9' C",o,r.I., lIurv!~f." l'urUtrh:ut CJ""lg~d4 Tolll '11:/45

I~'F ,.... - - - 0:.00 atlundoMI 1_'" l:oIooe c:.... (O.'d C~"''''
"Lt>"rv.~i~"",

I - -- - .001I- - - -- lO""'. Indlr\lCW Plrl:c,,) Illilll'-="'IJ
Il!vl: ..~I.5n Anual "'f.:~l ..... ,

~-~--...... ~ ~ ,.,.- ~ ......... ,- ,- IT_ •
ffoIloftt ... -.sil '7'-'" 3

"...", ~ ,- 1T.230.25l .. 3.!i31 3.?UJ

"..... ., e 17.231.271 '" 223 4'1..... ,.. ,.. 17.238.211 S

".... ,.., ,.se 1T.23ll:2ll3 >A "...... M 'M '7'-285 • 4

"...,. ,... ".,. _...--- '" ""......... - • - 1UI'I\lI CAPl'IUID, e ," 1.154 ii!O.3:Ai >A 21.'"....,. • , •........... • , • '7.ar.". ~:5.teo 25.11'10-
I~_~1 • - - .... 17.238.632 18.:>63 Hl.',6;l

17.238.... e6.42ti 8L.~2G

TO'I'AL CAPlnn.O, & 13~.1tj:9 1:30.169
I

~~~--..---
.._-~_._- ---------- ---~ ---- I~

a
~17""

l'>

-.lII- 1:
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J1rCI:,¡pUutArIO Ca'l' Cosll: Cosla C~>le

______D_'_"_'1o '_"d_i'_'_"_O__D_l'_'_"_o l~dlrc~lo

C:rc~llo C~~losda TOI41 'Baja.

1.!3-1 ¡lll

131.521

l.H d,,~aci,;r,U y eC".~r~:.',< h~!e.do, p&'I'1 el C.pltGla 1 cor~c'l'onden 11.9831., .crl.n ClblclO do IclullIud6n contoru.1.. tnllrllc~
~IJnc> '11I~ ~c ~¡,4t>:ezcell fiar.. 41 e}ertl:lo d. l.:tt',. Lu hJicadll parl,loI C.prtlllol :l1& corruponlle JI' UIl&ncllcl6CI plor'1.98',

!.I e'J¡~:r ... ~-"::.'¡'\: • .!. ha. 1:I.Ju !lru~p'Jelllrlu n.d.••s '1 dclerlllt...rl duc:onando lu canUd.du aboonld&J por al M.O.P.U. III
¡:.~ ~'"''':<';i"'''1i re'/"e~~;\-'." "11a !I u\one!br; re&1441 k luci:11 por 1. Coal.Inldad AUlbnOlDI,

-1'-

Al LABORES PRODUCIDAD POR .TABACALERA. S. A.•

Cigarros. Precios por unidad

88
74
25
19
18
15
15
12
11
10

24
21
18
18
15
14
14
11

250
88
32
30
29
20
17
15
H

118
108
75
85
75
40
40

10

38
25
25

225
185
170
185
180
155
130

Peaetal

•..

-Corona Inmenso- oo •••• oo•••• ;;,; ••••••

_Condal número 1- .
.Super Palma. .
-Condal número 3.. .••..•.••......
.condal número 6_ oo ••••••••••••

.-condal número 430 oo. oo u.

-Condal número 5- .oo ••• '" ••• • .

<Cruz del Mar.,

.Talgos .
-Entreactos- oO .

.Regalos , .

«La Dalia-:
_Don Julián número 1_
.Don JuJián número 2-
-Rei?; Especiales.. oo. ••• '" ••• ••• • ••

.Reig 7 Cortados- ...
«.Tinet.e '" '" ..
.Reig 10 Mayoral. .~. ....•• '" •••
-Fumarola_ o o'' •• 0 ••• o •• oo ••••

.Reig lOo '" .••

.Reig Selectos' .

.Reig 10 Cadetes. .•. . .

«La Fama-:

.Fama Seiecclón. • ..
-Super 'Fama 997- .•. .•• ••. ••••••••..•.
.Fama Especial número 4> ••• • '"
·Gran Fama o••••• oo o••••• ~ ••
.Fama Platas- .
-Cedros número 1- oo. ••• • .

.Cedros número 2 'U oo ;~o '.-.

«Conohas- •••••. '" "" oo, ••• oo. oo, 'oo

«Londres- ••••.• oo, o••••: ;..~ ••• oo'

.Em~uillados> ••• '" o;; ,.. ;;; ;;; ••• ,;; ;;; •••
·La Be leza Club> ••• ••• ... o.. ... ... .•• ••. •.. .•.
«Fumas» ;.. ;;¡-; ;;; ... ;;; ;;; ...;~ ; ••
.Redondos nlímero 2» ;;; ;••
.La Belleza nÍlmel'Cl 4. '" o.; ••• '.: ••• ;;;
«Jockey_ o ;;; .0- ;;; •• ; .

<Calypso.;

.Tio Pepe Oro. ..• .•. ...
«Reig Aromáticos- ••.••.••••_ ...
.Reig 15 Largos. ••• ••• ••.
«Bravios- ....0. ••• ••• ••• ; .. oo.

.Relg Cazao ••• ••. ••• o.; ;., ;••

.Reig 150 ••• o.: '" ; ..
_Don Fernando_ ....•••••....••••;
-Reig 15 Minar- .
",<r'í ... Pone. f;It-r.....
- v .. "'1"'v ••~uu- oo •••• oo .

•Tabaquillos. . .

.conda).:

10
11
11

350
16
22
22
27
26
26
27

4l!
81
29
26
23
23
18
18
14
12

150
145

~es.t...

ORDEN de 31 de agosto de 1984 por la que ee filan
los precios cic venta al público de loe laboree de
cigarros comercializados por _Tabacalera. S. A.-.

Ilustrísimo señor:

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

e igarros. Precios por unidad

'"'Finos- O" ...... o ..... oo. oo. o,. o •••••

.Entrefinos Cortados» ... oo. o., o •• '"

-Entrefinos Java... (estuche 10) .......
«Entrefinos Java- (estuche 25). precio estuche
.Tarantas número 1- oo. 40. oo. oo. H' oo. oo. o .

-Farias Superiores Especiales- (caja SO) oo .

·Farias Sup€riores. (estuche 5) .
cFarias Superiores Cortados. (estuche 5) oo.

-Farias número l~ (caja 20) oo' oo, oo. oo. oo.

.Farias número 1- (estuche 5) .
·Séneca. (caja 25) .

Bl LABORES PRODUCIDAS EN LAS ISLAS CANARIAS

-Alvaro-:

.Elegantes. '" '" .

.Ced.ros- oO .

«Don Alvaro- '" .
-Brevas ,
«Rá.nger- '" ..• ••• • _•••••••
-Saludo8Jo . _ ••.••. _••••.••...
«Isleños .
-Monie Emboquillados- .••••. u ••••••••••

-Alvaritos_ ..• .•• .•. .•. u.
.Mini Alvaro .

.La Belleza.:

«Número 19.8.a
«Número 29.8.8-

En virtud de lo dispuesto en el acuerdo del Consejo de Mi·
nistros. en su reunión de 29 de agosto de 1_ por el que se
autoriza 19. elevación de los precios de venta .J pÍlbllco de las
labores de cigarros comercializados por .Tabacalera. S. A .•,
este ~1inisterio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Se fijan nuevos precios de venta al público, in
cluido el Impuesto sobre el Lujo. para las labores que se
indican;
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